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LA 

LEGISLACION 

DE LA 

ENFERMERÍA 

EN MEXICO

Antecedentes legislativos en México.

Aspectos legislativos 

actuales.

La regulación del 

ejercicio profesiona.

La inserción de 

enfermeras en el 

contexto internacional. El 

caso del TLC

La dinámica del derecho se produce por la misma 
convivencia social, de manera que no importa establecer 
si el derecho avanza primero que la sociedad o ésta 

provoca los cambios en el derecho, pues lo primordial es 
que existe una estrecha 

relación entre ambos.

A relación de la enfermería con las ramas que integran el 
derecho social es palpable al pensar, digamos, en el derecho 
de la seguridad social, estrechamente  vinculados, pues por 

un lado se origina, en la mayoría de los casos, por la relación 
de trabajo que existe entre el patrón y el trabajador.

Bases constitucionales
un estado de bienestar físico, síquico y social, 

tanto del individuo como de la colectividad

Normas profesionales
son la esencia del trabajo de enfermería, 

derivan de la actividad específica a la que se 
obligan mediante la suscripción del con- trato de 

trabajo respectivo, tratándose de la relación que 

se establece entre patrones y trabajadores. 

Normas éticas
La observancia del Código de Ética impone diversas 

obligaciones al personal de enfermería, entre las que se 

encuentran las siguientes:

1.Respetar y cuidar la vida y los derechos de los humanos, 

manteniendo una conducta honesta y leal en el cuidado de las 
personas

2. Proteger la integridad de las personas ante cualquier 

afectación, otorgando cuidados de enfermería libres de riesgos,

3. Asumir la responsabilidad como miembro del equipo de 

salud, enfocando los cuidados hacia la conservación de la 
salud y prevención del daño.

5. Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los 

conocimientos científ icos, técnicos y humanísticos de acuerdo 

con su competencia profesional.

Normas legales
Un régimen normativo aplicable al ejercicio de la 

enfermería supone los conocimientos académicos 

que son avalados por las instituciones educativas 

de nivel medio-superior y superior, así como los 

correspondientes a los estudios de posgrado.

La persona formada o capacitada para 

proporcionar cuidados de enfermería 

que de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas aplicables y su preparación 

académica, puede realizar actividades 
auxiliares, técnicas, profesionales o 

especializadas, según su ámbito de 

competencia, en las funciones 

asistenciales, administrativas, 

docentes y de investigación.

El personal de enfermería se 

clasif ica en dos grandes 

apartados que comprenden: 

1) El personal profesional 

de la enfermería, 
2) 2) el personal no 

profesional de la 

enfermería.

Personal profesional 

Este tipo de profesional se clasif ica por 

categorías, de acuerdo con los estudios 

académicos siguientes:

• Enfermera(o) general.
• Enfermera(o) especialista.

• Enfermera(o) con doctorado.

• Profesional técnico de enfermeria.

• Técnico en enfermeria

• Técnico especializado en enfermería.

Personal no profesional

El personal no profesional de la enfermería es aquel en vías de 

preparación; es preciso indicar que posee los elementos que 

habrán de llevarlo a la obtención de las calidades que permitan 

ascender a la categoría de personal profesional, dividiéndose en 
la formasiguiente:

• Auxiliar de enfermería, quien obtuvo constancia que acredita la 

conclusión del curso de auxiliar de enfermería, de una duración 

mínima de un año expedido por alguna institución perteneciente 

al SEN.
• Estudiante de enfermería, la persona en proceso de formación 

en la carrera de enfermería de nivel medio superior o superior de 

alguna institución educativa perteneciente al SEN.

C149 - Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149)
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 junio 1977 
en su sexagésima tercera reunión;Reconociendo el cometido esencial 

que, en colaboración con las demás categorías de personal 
de los servicios de salud, desempeña el personal de enfermería para la 
protección y mejoramiento de la salud y bienestar de la población.

El personal de enfermería está amparado por numerosos 
convenios y recomendaciones internacionales del trabajo 
que fijan normas de alcance general en materia de empleo y 

condiciones de trabajo, como los instrumentos sobre la 
discriminación, sobre la libertad sindical y el derecho de 

negociación colectiva, sobre la conciliación y el arbitraje 
voluntarios, sobre la duración del trabajo,  etc. 
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